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Quinindé, 17 de Julio del 2018. 

Señor 

Adalberto Fioresmilo Núñez Núñez 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LA CUMBRE S.A. TRANSCUM. 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a Usted que con 
fecha 17 de Julio del 2018, yo señor Marco Domingo García García nacionalidad Ecuatoriana, 

poseedor de la cedula de identidad W 0200336204, de estado civil casado con la señora 
Cumanda Margoth Quisirumbay Gavilánez, he transferido 1 acción (UNA ACCIÓN] en total, de 

las que poseo en la Compañía de Transportes La Cumbre S.A. TRANSCUM, de un valor de $ 20, 

A 00 Dólares cada una, a favor del señora Marcela Mercedes Sánchez Pincay de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casada, poseedora de la cedula de identidad 1 0803185545. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sirvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Msi. 
Sra. Marcela Mercedes Sánchez Pincay 

CC. 0803185545 

  

Acció 
Sra. Cumanda Margoth Quisirumbay Gavilánez 

Cl. 810200472008 

..
. 

CONYUGUE DE CEDENTE



"OFICIO No, CTLCOOCO9A- 2038 

DXPEDIENTE NO, 88012 

Quinindé, 17 de julio del 2018. 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los fines 
legales consiguientes, que con fecha 17 de julio del 2018, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía de Transportes la Cumbre S.A. TRANSCUM, la siguiente transferencia de 
acción: 

CEDENTE CESIONARIO 

MARCO DOMINGO GARCIA GARCIA MARCELA MERCEDES SANCHEZ PINCAY 

C.C. 10200336204 CC. 0803185545 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADA 

NUMERO DE ACCIONES QUE CEDE: 1 NUMERO DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 1 

VALOR DELA ACCIÓN: $ 20, 00 DÓLARES VALOR DE LA ACCIÓN: $ 20, 00 DÓLARES 

VALOR TOTAL: $ 20, 00 DÓLARES VALOR TOTAL: $ 20, 00 DÓLARES 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LA CUMBRE S.A. 

TRANSCUH 
DIRECCIÓN: VÍA SANTO DOMINGO KM 1 JUNTO MOSTAL, TURISTA BARIIO TELEMM 

TELÉFONOS 088790985 0779 2M6A5o 0990997240 

CORO tapo rc a 

QUTDEEMIRALDAS 

ONIONa. CTLC 0085-2018 

DXPEDHNTE Mo. amara 

'Quinindé, 20 de julio del 2018. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

En su despacho 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los fines 
legales consiguientes, que con fecha 20 de julio del 2018, se procedió a inscribir en el Ubro de Acciones 

Y Accionistas de la Compañía de Transportes la Cumbre S.A. TRANSCUM, la siguiente transferencia de 
acción: 

  

CEDENTE CESIONARIO: 

MARCO DOMINGO GARCIA GARCIA: FREDY NAPOLEON GARCIA QUISIRUMBAY 

CC. 40200336204 CC. 11715448088 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

NUMERO DE ACCIONES QUE CEDE: 3 NUMERO DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 3 

"VALOR DE LA ACCIÓN: $ 20, 00 DÓLARES VALOR DE LA ACCIÓN: $ 20, 00 DÓLARES 

'VALOR TOTAL: $ 60, 00 DÓLARES 'VALOR TOTAL: $ 60, 00 DÓLARES 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

 



Quinindé, 20 de Julio del 2018. 

Señor 

Adalberto Floresmilo Núñez Núñez 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES LA CUMBRE S.A. TRANSCUM: 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a Usted que con 
fecha 20 de Julio del 2018, yo señor Marco Domingo García García nacionalidad Ecuatoriana, 
poseedor de la cedula de identidad 4 0200336204, de estado civil casado con la señora 
Cumanda Margoth Quisirumbay Gavilánez, he transferido 3 acciones (TRES ACCIONES) en' 
total, de las que poseo en la Compañía de Transportes La Cumbre S.A. TRANSCUM, de un valor 
de $ 20, 00 Dólares cada una, total 60,00 dólares a favor del señor Fredy Napoleón García 
Quisirumbay de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltero, poseedor de la cedula de 
Identidad 4 1715448088. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, 

Atentamente, 

E 

Sr. Marco Domingo García García Sr. Fredy Nay jarcía Quisirumbay 

Cl. 4 0200336204 -C. 1715448088 

CEDENTE CESIONARIO 

Sra. Cumanda steel, Gavilánez 

Cl. 0200477008 

CONYUGUE DE CEDENTE



Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de Transportes “La Cumbre” S.A, (TRANSCUN: 
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